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Número 26

Delegación de Hacienfla misiones Mixtas en su pro
puesta.

Tercero—Son objeto de los 
Convenios los hechos imponibles 
dimanantes de las actividades 
que en los mismos se detallan-

Cuarto.— Las cuotas globa
les a satisfacer por el conjunto 
de contribuyentes acogidos a los 
Convenios y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, 

son los que quedan fijados en 
los mismos.

Quinto—Las reglas de dis
tribución de las cuotas globales 
para determinar la individual 
de cada contribuyente, serán 
las señaladas en cada convenio.

Sexto.—El pago de las cuo
tas individuales se efectuará en 
dos plazos, con vencimiento el 
20 de junio y 20 de noviembre 
de 1969, en la forma prevista 
en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A) de la Orlen ministe
rial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo.—La aprobación de 
los Convenios n0 exime a Jos 
contribuyentes de sus obligacio
nes tributarias por períodos y 
conceptos no convenidos; ni de 
expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, 
ni de llevar los libros y registros 
préceptivos; ni, en general, de 
las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas 
salvo la presentación de decla
raciones-liquidaciones1 trimestra 
les-

Octvo.— En la documenta
ción a expedir según las normas 

, reguladoras de Impuesto se ha
rá constar necesariamente la 
mención del Convenio.

Noveno- — La tributación 
aplicablp a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigen
cia dej Convenio; el procedi
miento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, 
y las normas y garantías para 
la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines señala 
la Orden de 3 de mayo 1966-

Décirno.— Los actos sujetos 
a imposición, las bases tributa
rias y los plazos de pago de 
las cuotas individuales estable
cidos en estos Convenios para 
el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regi
rán asimism0 para el Arbitrio 
Provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Refor
ma del Sistema Tributario de 
11 dP junio de 1964 y regula
do por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febre
ro de 1965, salvo para los con
ceptos que el citado artículo ex
ceptúa.

Undécimo— Los componen
tes de las Comisiones Ejecuti
vas de estos Convenios tendrán, 
para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 
dP diciembre de 1963 y el ar
tículo 14, apartado 1), párra
fos A), B), C) y D) de la Or~ 

Se pone en conocimiento de 
todos los contribuyentes afecta
dos por el IMPUESTO GE
NERAL DE TRAFICO DE 
LAS EMPRESAS, que el 
Ministerio de Hacienda, en vir
tud de Ordenes Ministeriales, 
ha tenido a bien disponer, vistas 
las propuestas de las Comisio
nes Mixtas la aprobación de los 
CONVENIOS FISCALES 
con las Agrupaciones que al fi
nal se indican; con arreglo a las 
siguientes normas:

“Vistas las propuestas de las 
Comisiones Mixtas designadas 
para elaborar las condiciones a 
regir en los Convenios que se in
dican, este Ministerio, en uso de 
Ls facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 
1963 y de l i de junio de 1964, 
Y la Orden de 3 de mayo de 
1966, ha tenido a bien disponer
*o siguiente:

Primero— Se aprueban los 
Convenios fiscales de ámbito pro
vincial con las Agrupaciones que 
luego se dirán con limitación a los 
hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de Ja jurisdic
ción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre 
e* * Tráfico de las Empresas por 
las operaciones que también se 
indicarán para el período de 
año 1969-

Segundo—Quedan sujetos a 
los Convenios los contribuyentes 
que figuran en las relaciones de
finitivas aprobadas por las Co
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den ministerial de 3 de mayo 
de 1966.

Disposición Final-—En todo 
lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone ¡a Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que digo a V. I. para 
su conocimiento 7 efectos-

Dios guarde a V- I. muchos 
años-

Madrid, 31 de enero ele 
1969. -— Por Delegación, El 
Director General de Impuestos

Agrupación de explotación de 
minas no metálicas y sus traba
jos de marmol y piedra de Bur
gos. (Yacimientos y canteras),

Fecha de la Orden: 15 de 
abril de 1969.

Operaciones: Ventas de gra
vas y arenas y extracción de 
piedras, aserrado de pliedra y 
mármoles-

Sector fiscal: 6-126.
Mención: BU-22.

Reglas de distribución: Vo
lumen de operaciones-
Agrupación de gremio fiscal de

Indirectos,”
Burgos, a 20 de febrero de 

1969— El Delegado de Ha
cienda. » » *
Agrupación de instalación de 
material eléctrico de Burgos.

Fecha de la Orden: ¡5 de 
abril de 1969.

Operaciones: Instalación y re
paración de materiales eléctri
cos-

Sector fiscal: 6-161-
Mención: BU-6.
Hechos imponibles: Ejecu

ción de obras; artícuo 3-c; bases 
tributarias 40-000.000; tipo 2 
por ¡00; cuotas 800.000- Eje
cución de obras A- P.; artículo 
41 ; bases tributarias 40.000.000 
tipo 0,7 %> 280-000. Total pe
setas i -080-000.

Reglas de distribución: Vo
lumen de operarios y número de 
empleados.
Agrupación de servicios de fon
tanería, fumistería y calefacción

Fecha de la Orden: 15 de 
abril de 1969.

Operaciones: Servicio de fon
tanería, fumistería y calefacción-

Sector fiscal: 6-158.
Mención: BU-13.
Hechos imponibles: Ejecucio

nes de obras; artículo 3-c; ba
ses tributarias 42-000.000; tipo 
2-7o; cuotas 840.000- Ejecucio
nes de obras A. P.; artículo 41; 
bases tributarias 42.000-000; ti
po 0,7%; cuotas 294-000. To
tal 1-134.000 pesetas-

Reglas de distribución: Vo
lumen de ventas y númer0 de 
operarios.

Hechos imponibles: Ventas a 
mayoristas; artícul0 3-A; bases 
tributarias 66.600-000; tipo 
1,5% cuotas 999.000. Ventas 
a mayoristas A- P-; artículo 41; 
bases tributarias 66.600-000; ti
po 0,5%; cuotas 333.000. do- 
tal 1-332.000 pesetas-

Reglas de distribución: Volu
men de ventas, número de opera
rios y grando de mecanización- 
Agrupación de pintura y deco

ración de Burgos-
Fecha de la Orden: 16 de 

abril de 1969.
Operaciones: Prestación de 

servicios de pintura y decoración.
Sector fiscal: 6.151 •
Mención: BU-23-
Hechos imponibles: Ejecu

ción de Obras; artículo 3-C; 
bases tributarias 18-750.000; ti
po 27o; cuotas 375.000. Eje
cución de obras A- P.; art- 41; 
bases tributarias 18.750-000: ti
po 0,77o; cuotas 131.250. To
tal 506-250 pesetas.

Reglas de distribución: Nú
mero de operarios y volumen cíe 
operaciones-
Agrupación de Funerarias de 

Burgos
Fecha de la Orden: 25 de 

abril de 1969.
Operaciones: Servicios de 

pompas fúnebres.
Sector fiscal: 9-655.
Mención: BU-3-
Hechos imponibes: Prestación 

de servicios; articulo 3-e; bases 
tributarias 5.185 • 190; tipo 2 %; 
cuotas 103.704. Prestación de 
servicios A. P.; artículo 41 ; ba
ses tributarias 5.185-190; tipo 
0,7%; cuotas 36-296. Total pe
setas 140.000.

joyeros, plateros, relojeros, bi
sutería y similares de' Burgos-

Fecha de la Orden: 29 de 
abril de 1969-

Impuesto: Sobre el lujo. — 
Venta al por menor de artículos 

; comprendidos en los '¿parlados 
a) y c) del artículo 22 A) del 
Texto Refundido del Impuesto, 
como actividad principal,, y los 
comprendidos en los apartados 
a) y b) del art- 25 A), co
mo actividad secundaria, siem
pre que éstas no -excedan del 20 
por 100 de las totales.

Mención: BU-1 ■
Hechos imponibles: Venta 

menor de joyería; artículo 22 
a); base tributaria 11.000.000; 
tipo 22%; cuota 2-420.000. 
Venta menor de relojería; ar
tículo 22 c); base tributaria 
6-200.000; tipo 7 7o; cuota 
434.000- Venta menor artículos 
regalo; artículo 25 a) ; base tri
butaria 475-000; tipo 20%; 
cuota 95-000. Venta menor ar
tículo regalo; artículo 25 b); 
base tributaria 800.000 ; tipo 22 
por 100;cuota 176-000. Total 
3.125.000 pesetas.

Reglas de distribución: 1 -°- 
Indice de ventas sujetas, que se 
valorarán, a razón de, un punto 
por cada 10-000 pesetas de ven
tas estimadas. 2.° Indice co
rrector de venta de relojería: se 
aplicará; dividiendo por tres la 
parte proporcional del índice de 
ventas que se estimP correspon
de a las ventas de relojería or
dinaria.
Agrupación de pensiones de lu
jo y 1.a categoría de Burgos.

Fecha de la Orden: 10 de 
mayo de 1969.

Operaciones: Prestación --e 
servicios en pensiones de lujo, Y 
primera categoría y servicios 
anexos de restaurantes.

Sector fiscal: 9.556- 
Mención de BU-504.
Hechos imponibles: Presta

ción de Servicios; artículo 3-E> 
bases tributarias 14.725-000; ti- 
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p0 2%; cuotas 294-500- Presta
ción de Servicios A. P-; artícu
lo 41; bases tributarias 
14.725.000; tipo 0,7%; cuo
tas 103-075- Total 397.575 pe
setas.

Regias de distribución: Vo
lumen de ventas.

Agrupación de Hoteles de 
Burgos

Fecha de la Orden: 10 de 
mayo de 1969.

Operaciones: Servicio de hos- 
teería y restaurante de los hote
les de lujo I a y 2-a categoría.

Sector fiscal: 9-554-
Mención: BU-501 •
Hechos imponibles: Presta

ción de servicios; artículo 3-d; 
bases tributarias 101.840.000; 
tipo 2%; cuotas 2.036-800- 
prestación de servicios A. P.; 
artículo 41 ; bases tributarias 
101.840-000; tipo 0,7%; cuo
tas 712.880- Total 2-749-680 
pesetas.

Reglas de distribución: Vo
lumen de operaciones, categoría 
y capacidad hotelera.

5308.-1-422,00

Administración de Tributos
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 6.° del 
Real Decreto de 11 de sep
tiembre de 1912 y Real Orden 
de 24 del mism0 mes, se notifi
ca, por medio de la presente, 
que si antes de terminar el 31 
dp diciembre próximo no se hu
biere hecho efectiv0 en el Teso
ro el importe del Canon de Su
perficie del año actual, corres
pondiente a las Minas cuyo nom
bre y descubierto se expresa a 
continuación, sp procederá al co
bro por la vía de apremio, con
forme dispone a vigente Ley de 
Minas.
Nombre de la mina.—Concesio
nario—importe del descubierto.

San Antonio-—Isidoro Par
do Escudero, 108 pesetas. San 
José.— Blas Vives Martínez, 
2-025- San Blas—El mismo, 
868. Aumento Quinto.—He

rederos de Enrique Auerwch, 
x

45. Santa María. — María 
Luisa Richard y otros, 108- 
Esperanza— La misma, 27(1. 
La Esperanza— Sdad. de Mi
nas de Alarcia S. A-, 150- Vul- 

- cano—La misma, 1.008. Nue
va María- — La misma, 438. 
Mercedes.— La misma, 246- 

1 Pedro.—La misma, 240- Fé
nix—La misma, 396- Pilar. — 
La misma, 72. Una Idea. — 
Pablo Poradera Astarloa, 60- 

i Segunda Sorpresa.— El mis
mo, 297. Segunda Richard. — 
Herederos de Enrique Auer- 

’ wach, 162- Segunda Robes- 
pierd— Los mismos, 180. Se
gunda Guiñalapera—Los mis
mos, 180. Segunda Pradera.— 
Los mismos, 306- Segunda 
Edith—Los mismos, 180. Se
gunda Arrabiosa.—Los mismos, 
163. Segunda Vecina. — Los 
mismos, ¡ 14. Segunda ,Leta.— 
Pablo Pradera Astarloa, 48- 
Segunda Eduvigis.— Herederos 
de Enrique Auerwach, 78-,Pre
visora— Juan José de Llodio, 
60. Horno.—Herederos de En- 
riqUp Auerwach, 468- Sorpresa. 
Los mismos, 90- Junta Rosario. 
Los mismos, 330. Aumento pr-i 
mero—Los mismos, 225. Au
mento tercero. — Los mismos, 
945- Aumento cuarto. — Los 
mismos, 63- Segunda Floriet— 
Los mismos, 540. Primera 
Unión. -— Francisco Jiménez, 
2.094- Esther.— Juan Arnaiz, 
144- Santa Lucia.—Herederos 
de Esteban Corral, 460. Pura- 
Minera Usté S. A., 1-127- Am- 
liación Santa Rufina— Here
deros de Esteban Corral, 230. 
Victoria.—Minera Usté, S- A., 
483- Resurección 1 1 —Cía. Ibé
rica de Prospecci o n e s S- A-, 
1.890. Santa María- Hros. de
Esteban Corral, 180 San Luis. 
Jorgp Hernando Hernando, 24- 
Pepita.—Manuel ¡Iglesias To
rre, 624- Sebastián.— Emilio 
González González, 180- Dos 
Amigos—Cúpricas de Burgos, 
S-.L,, 3-519. Sierra Brava.— 
Enrique Fernández Vidal, 
21.839. Ampliación Sierra Bra 
va—Enrique Fernández Vidal, 
63. María—-María Madariaga

Bilbao, 108. Rosario —Grego
rio González Sáiz, 158- Teresa- 
El mismo, 225. El Colmenar. 
Francisco Vivanco Sáinz, 126-

Burgos, 19 de noviembre de 
i 969.— E1 Administrador de 
Tributos, Braulio de Diego Es-

< cudero-

.Procidencias Judiciales
Burgos

Cédulas de citación
En providencia dictada por el 

| señor Juez Municipal número 1 de 
: Burgos, en juicio de faltas núme- 

ro 309/69, seguido sobre estafa, 
; contra Félix Pérez Angulo, de 28 
i años de edad, soltero, obrero, hijo 
i de Miguel y de Sabina, natural de 
i Encío y vecino que fue últimamen- 
: te del pueblo de Vivar del Cid y 
> hoy en ignorado paradero, compa- 
; rezca ante la Sala de Audiencia 
' de este Juzgado, el próximo día 

veintiocho del mes actual, a las 
í doce de la mañana, al objeto de 
: asistir a la celebración del juicio 

de faltas, en su calidad de denun
ciado, advirtiéndole que deberá 

■ comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse y, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Y para que sirva de citación al 
expresado denunciado, que se ha
lla en ignorado paradero y para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Burgos, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos, sesenta y 
nueve. — El Secretario, Adolfo Ci- 
doncha Ramos.

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 404, instruido por inpruden
cia con lesiones a Sllvino Melchor 
Alonso, contra Antonio Gil Fer
nández, del que no constan más 
datos, que tuvo su último domicilio 
en Burgos y hoy en ignorado pa
radero, ha acordado citar al mismo 
para que comparezca ante esté 
Juzgado el día dieciséis de diciem
bre próximo, -a las diez y media de 
la mañana al objeto de asistir al 
juicio de faltas de referencia, advir- 
tiédole que deberá verificarlo con 
los medios de prueba de que inten
te valerse y bajo los apercibimien
tos legales que de no comparecer 
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le parará en el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a 
referido Antonio Gil Fernández 
que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente en Bur
gos, a diecisiete de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, (ilegible).

Briviesca
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en resolución dP esta fecha, dic
tado en diligencias preparatorias 
número 45 de 1969, por impru
dencia, al colisionar el día 31 
de agosto útimo, en el km. 269 
dp la RN-1, Madrid-Irún, tér
mino de Castil de Peones, los 
turismos S - 26-402 y 33 - 61 
(MA), se hace saber al acusado 
André Flavier, efe 73 años, na
tural de Asmerés (Francia), y 
vecino de Casabafeca (Marrue
cos) , I Rué d’Agadir, que por 
resolución de esta fecha, se ha 
acordado ponerle de manifiesto 
lo actuado para que en término 
de tercero día pueda solicitar la 
práctica de nuevas diligencias-

Y para que mediante su pu
blicación en el “Boleto Oficial’’ 
de la provincia, fe sirva de noti
ficación, expido el presente que 
firmo en Brivieca, a 14 de no
viembre de 1969.—El Secreta
rio, (ilegible).

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en resolución dP esta fecha, dic
tado en diligencias preparatorias 
núm. 128 de 1969, por muertes, 
y daños, al colisionar el día 13 
dP septiembre último, en el kiló
metro 279,250 de la RN - 1, 
(Madrid-Irún), términ0 de Bri
viesca, el turismo matrícula 889- 
EL-91 (F) y camión Pegaso, 
M-545-430, se hace saber a los 
herederos de los interfectos Ber- 
nardino Dos Neves Machado, 
María Amafia Marcos, María 
Matilde Pires y Teresa Pires 
Bafiasas, todos ellos de naciona
lidad portuguesa, que por auto 

dictado e n citadas diligencias 
con fecha 10 del actual, en el 
que se acuerda el sobreseimiento 
provisional y archivo de fes ac
tuaciones, se ha acordado hacer- 
fes saber el derecho a la obten
ción del título ejecutivo a que 
se refiere La disposición adicional 
segunda de la Ley de 8 de abril 
de 1967.

Y para que mediante su pu
blicación en el “Boleto Oficial” 
d'e la provincia, fe sirva de noti
ficación, expido el presente que 
firmo en Briviesca, a 1 7 de no
viembre de 1969.—El Secreta
rio, (ilegible).

Anuncios
Auíliencia lerrliuriai de áurgus

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se 
hace saber que ante esta Safe 
se ha incoado recurso conten
cioso administrativo núm. 144/ 
69, interpuesto por l a Caja 
de Ahorros y Monte de Pie-

■ dad del C. C. de Obreros de 
í Burgos,, representada por don 
( Luciano José Pérez Córdova, 
i cpntra el fallo dictado por el
• Jurado Provincial de Expropia

ción Forzosa de esta ciudad, 
de fecha 2 de mayo de 1969,

i dictado en fe pieza separada 
i de justiprecio dimanante de ex- 
! podiente de expropiación forzo- 
; sa, instado por el Ayuntamien-
• t0 de esta ciudad, para ejecu- 
, ción de las obras y apertura de

fe Vía Anular de esta capital- 
i Lo que se publica en este pe- 
! riódico oficial, para conocimien- 
; to de cuantas personas o Enti- 
: dades puedan estar legitimadas
■ como demandadas o coadyuvan- 
i, tes, con el fin de que les sirva 
i de emplazamiento y puedan 
I comparecer si les convinieren, se

gún lo establecido en los artícu-
; los 60, 64 y 66, de la vigente 

J 1956, reguladora de la Jurisdic- 
Ley de 27 de diciembre de 

1 ción Contencioso-administrativa-
Burgos, 11 de noviembre de 

1969.—El Secretario, José Mar

tínez Morete.— V-° B.°— El 
Presidente, R- Mendizábal.

DISTRITO F6BISTAL Bl Bl'IIStS
Con fecha 25 de octubre de 1969, 

él Jefe de la Sección 1.a- de la Sub
dirección General de Montes Ca
talogados, me comunica lo si
guiente :

«Examinado el expediente de 
deslinde del monte número 201-A 
del Catálogo de los de U. P. de la 
provincia de Burgos, denominado 
«El Monte», de la pertenencia de 
La Horra y sito en su término mu
nicipal.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del expresado 
monte y habiendo acordado la Je
fatura del Distrito Forestal de Bur
gos que la operación se comenzara 
en la primera de las dos fases que 
determinan los artículos 89 y si
guientes del vigente Reglamento 
de Montes, se publicó en el «Bole
tín Oñcial» de la provincia el pre
ceptivo anuncio señalando fecha 
y lugar para dar comienzo a las 
operaciones de apeo y amojona
miento provisional de las líneas 
perimetrales del monte.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
se procedió por el Ingeniero Ope
rador en la fecha anunciada al 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte, situán
dose el piquete número uno en 
coincidencia con el mojón triflnio 
de La Horra, Terradillos de Esgue- 
va y Sotillo de la Ribera. Se apeó 
el enclavado designado con la le
tra A, de 1,35 Has. de cabida.

No quedó ninguna linea perime- 
tral abierta para segunda fase y se 
extendieron las correspondientes 
actas, en las que se detalla la si
tuación de los piquetes que deter
minan las sucesivas colindancias 
del monte, que fueron firmadas de 
conformidad por los asistentes a 
la operación.

Resultando: Que anunciado el 
periodo de vista del expediente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y por comunicaciones a Entidades 
y particulares interesados, no se 
presentó reclamación alguna, se
gún certifica el Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de Burgos, que 
propone en su informe que se 
apruebe el deslinde en la forma en 

Oficiales
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•que fue realizado por el Ingeniero 
Operador.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subdirección de Mon
des Catalogados, previo informa fa
vorable de la Sección de Propiedad, 
Deslindes y Amojonamientos y de 
la Asesoría Jurídica de este Minis
terio propone la aprobación del ex
pediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando: Que el expedien
te fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vi
gente relativa al deslinde de los 
montes de U. P„ insertándose los 
anuncios reglamentarios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y tra
mitándose las debidas comunica
ciones para conocimiento de los in
teresados.

Considerando: Que durante la 
práctica del apeo y amojonamien
to provisional de las líneas pro
puestas por el Ingeniero Operador 
no se presentó ninguna protesta, y 
que durante el periodo de vista, en 
el que el expediente fue puesto de 
manifiesto a los interesados, no se 
formularon reclamaciones, lo que 
hace suponer el asentimiento de 
todos ellos con dichas lineas peri- 
metrales, por lo que deben adqui
rir carácter definitivo a efectos de 
declaración del estado posesorio.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas co- 
lindancias del monte, se describe 
con precisión en las actas de apeo 
y el perímetro queda fielmente re
presentado en el plano que obra en 
el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto:

1. » _ Aprobar el deslinde del 
monte núm. 201-A del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de Bur
gos, denominado «El Monte», de la 
pertenencia de La Horra y sito en 
su término municipal, en la forma 
en que sido realizado por el In
geniero Operador y. se detalla en 
las actas, registro topográfico y 
plano que obra en el expediente.

2. " — Rectificar la descripción 
que del mismo figura en el Catá
logo, de acuerdo con los siguien
tes datos:

Provincia: Burgos.
Número del Catálogo: 201-A.
Nombre del monte: «El Monte».

Término municipal: La Horra. 
Pertenencia: La Horra.
Límites:
N. — Fincas particulares, en el 

término de Sotillo de la Ribera.
E. —v Fincas particulares, en el 

término de Sotillo de la Ribera y 
fincas agrícolas del término de La 
Horra.

S. — Camino de La Horra a Gu- 
miel del Mercado y fincas particu
lares de vecinos de La Horra.

O. —■Fincas de labor y foresta
les de vecinos de La Horra y mon
te particular «Villalobón», de los 
Hermanos de la Sagrada Familia, 
en el término de La Horra.

Descripción de linderos:
El lindero norte comienza en el 

piquete número 1 junto a un hito 
de piedra común a los términos de 
Terradillos de Esgueva, Sotillo de 
la Ribera y La Horra, atraviesa 
una cañada y sigue bordeando tie
rras labrantías de Sotillo de la Ri
bera, por los parajes «El Verdugal», 
«La Pradera» y «La Dragona», y 
continúa por el Barranco del Otero 
(piquetes 12, 13, 14 hasta llegar, a 
lo alto del Otero (piquete 15), des
cendiendo luego a la carretera de 
Lerma a San Martín de Rubiales 
(piquete 17). Lá relación de colin
dantes empieza en Marino Arroyo 
y termina en Felisa García.

El lindero Este empieza en el pi
quete 17, cruza la carretera de 
Lerma a San Martín de Rubiales 
y bordea viñedos y pinadas par
ticulares de Sotillo de la Ribera, 
siguiendo próximo el camino de 
«Jaboneros» y sigue el borde orien
tal del camino del Val, del piquete 
26 al 29. Sigue con la misma di
rección hasta el Alto del Val (pi
quete 31) y después de descender 
hasta una pequeña vaguada, as
cender de nuevo a lo alto de la coli
na «El Púlpito». Atraviesa la sen
da dél Asnillo y al llegar al ca
mino de Olmedillo de Roa a Gu- 
miel del Mercado (piquete 43) 
abandona la linea de términos si
guiendo aquél hasta el piquete 45. 
Atraviesa el camino del Guindo y 
bordea las fincas labrantías de La 
Cascajera, que forman un gran en
trante cruzando dos veces el cita
do camino del Guindo y el de La 
Cascajera, hasta el piquete núme
ro 100. Bordea una serie de viñe
dos y sigue el camino de Valdegu- 
miel entre el piquete 109 y 110, cru
za luego éste y con rumbo S.E. bor
dea otros viñedos y haciendo un 
ángulo entrante que bordea las 

tierras de cereales de Máximo Gar
cía, termina en el piquete 119. en 
el borde sur del camino de La Ho
rra a Gumiel del Mercado.

El lindero sur, desde el piquete 
119 al 121 sigue el borde sur del ca
mino de La Horra a Gumiel del 
Mercado, bordeando luego las tie
rras labrantías situadas al norte 
del citado camino, cruza la caña
da llamada de «La Retama», unos 
50 metros antes del piquete 130 y 
termina en el piquete 132. En este 
lindero se colinda con fincas de 
particulares, cuya relación empie
za en Teodoro Rojo y termina en 
Pablo Balbás.

El lindero oeste comienza en el 
piquete 132, en el límite de las tie
rras labrantías de Pablo Balbás 
con las de Félix Carrascal, sigue en 
dirección norte y cruza el camino 
de Valdegumiel, pasa por el Alto 
de Descansabuitrés (piquete 141) y 
atraviesa el camino de La Casca
jera y la Cañada Becerrilla, cam
bia de dirección para bordear una 
manga de tierras particulares 
atravesando dos veces el camino 
del Asnillo. Sigue en dirección Nor
te y llega al camino del Prado de 
Arriba, que sigue entre los pique
tes 188 y 189. Después de cruzar el 
camino de La Travesaña, con rum
bo N.E., bordea una estrecha faja 
de tierras particulares, cruzando la 
carretera de Lerma .a San Martin 
de Rubiales y al llegar a Roblegor- 
do- cambia de sentido bordeando la 
margen occidental de las citadas 
tierras. Cruza de nuevo la carrete
ra de Lerma entre los piquetes 225 
y 226 y sigue paralelamente el eje 
de la carretera por su parte orien
tal hasta el piquete 233., Cruza ésta 
con rumbo oeste hasta el piquete 
235, donde sigue hasta el 236 para
lelamente a la carretera, para lue
go volver a tomar rumbo oeste 
hasta el piquete 235, donde sigue 
hasta el 236 paralelamente a la ca
rretera, para luego volver a tomar 
rumbo oeste hasta el piquete 237, 
colindando con las cabeceras de 
las fincas de José María Maestro y 
de Pedro García.

En el último piquete termina la 
colindancia con finca de vecinos 
de La Horra y comienza con el 
monte particular «Villalobón». En 
tre los piquetes 237 y 246 sigue en 
dirección casi paralela a la carre
tera de Lerma a San Martin de 
Rubiales, pasando por los hitos de 
piedra que constituyen la mojone
ra del monte «Villalobón»*  En el 
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piquete 346 toma rumbo casi este 
hasta el piquete 249 en el camino 
real de La Horra a Burgos, donde 
cambia de dirección siguiendo casi 
paralelo al camino real de Burgos 
con rumbo predominantemente ■ 
N.E. hasta llegar al piquete 1, mo
jón común a los términos de La 
Horra, Terradillos de Esgueva y 
Sotillo de la Ribera.

Cabidas:
Total del monte: 424,85 Has.
Enclavados: 1,35 Has.
Pública: 423,50 Has.
Especies: P. pinaster Sol (pino i 

negral), P. pinea L. (pino doncel) : 
y Q. Lusitánica Webb, matorral de í 
roble, encina y pastos.

Servidumbres: Cañada Real, Ca- ; 
nada Becerrilla y Cañada de la ; 
Retama.

Roturaciones: 90 Has., en trámi
te de regularización.

3. ° — Reconocer como poseído 
por Emigdio Acebes y otros el en- ' 
clavado A, «La Travesaña», de 1,35 ' 
hectáreas de cabida.

4. ° — Modificar la inscripción del 
monte en el Registro de la Propie- \ 
dad, con los datos del deslinde.

5. ° — Que a la mayor brevedad 
posible se proceda a redactar el 
proyecto de amojonamiento del 
monte.

Lo que de Orden del Excmo. se
ñor Ministro de este Departamen
to de fecha 15 de octubre de 1969, 
participo a V. S. para que, a tenor 
de lo preceptuado en la vigente 
Ley de Procedimiento Administra
tivo en su articulo 79, lo traslade a 
todos los interesados, advirtiéndo- ; 
les, además, que contra esta re
solución y por ser Orden del Exce
lentísimo señor Ministro, sólo cabe 
el recurso Contencioso Administra
tivo ante él Tribunal Supremo en 
el plazo de dos meses, con el re
quisito previo del de reposición en 
el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la vigente Ley Re
guladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 15 de noviembre de 1969. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.
U
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

R. I.: 2718.
Exp.: 20.056 -F. 97.
Asunto: Nuevas líneas subterrá

neas a 15,2 KV. y C. T. en Bur
gos.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de la Empresa «Electra de Burgos», 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
Burgos, calle de Madrid, núm. 1, 
solicita autorización para instalar 
varias lineas eléctricas y centros 
de transformación en Burgos; y, 
cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos», 
Sociedad Anónima, la instalación 
de las siguientes líneas a 13,2 KV. y 
centros de transformación en Bur
gos:

— Linea de 115 m. de longitud, 
en conducción subterránea, conti
nuación de la aérea existente, que 
llega al nuevo C. T. del «Hospital 
del Rey», del tipo denominado jar
dín, sobre pedestal metálico, con 
transformador de 200 KVA.

— Línea de 80 m. de longitud, 
en conducción subterránea, deri
vación de la aérea existente que 
llega a Fuentecillas, que llega al 
nuevo C. T. de «Galletas Huerta», 
del tipo intemperie, «normabloc», 
con transformador de 400 KVA:

— Linea de 323 m. de longitud, 
en conducción subterránea, conti
nuación de -la existente que llega 
al nuevo centro de seccionamiento 
denominado «Reina Leonor», ins
talado en caseta.

— Linea de 16 m. de longitud, 
en conducción subterránea, pro
longación de la existente, que llega 
al C. T. de «Huelgas», actualmen
te en servicio.

— Línea de 344 m. de longitud, 
en subterráneo, que llega al nue
vo C. T. «Escuela P. Aramburu», 
que se instalará en local interior, 
con transformador de 200 KVA.

— Linea de 415 m. de longitud, 
en subterráneo, que une el C. T. 
anterior con el nuevo C. T. «La 
Castellana», del tipo «normabloc» 
intemperie, con transformador de 
250 KVA.

— Línea de 595 m. de longitud, 
en subterráneo, que une el C. T. an
terior con el nuevo C. T. «Empeci
nado», construido en caseta sub
terránea, con transeformador de 
400 KVA.

— Linea de 486 m. de longitud, 
en subterráneo, que une el C. T. an
terior con el nuevo C. T. «Barrio 

Gimeno», en caseta subterránea,, 
con dos transformadores de 
400 KVA. cada unidad.

— Linea de 318 m. de longitud, 
en subterráneo, que une el C. T. an
terior con el nuevo C. T. «Concep
ción», construido en caseta subte
rránea, con dos transformadores 
de 400 KVA. cada unidad.

—- Línea de 175 m. de longitud, 
en subterráneo, continuación de la 
línea aérea sur, que llega al nuevo 
C. T. «Alfareros», del tipo interior, 
con transformador de 400 KVA.

— Línea de 90 m. de longitud, 
en subterráneo, derivación de la 
actual linea sur, que llega al exis
tente en C. T. «Piedras y Már
moles».

— Línea de 86 m. de longitud, 
en subterráneo, derivación de la 
actual linea sur, que llega al nue
vo C. T. «Ansa», del tipo interior, 
con transformador de 400 KVA.

—■ Línea de 193 m. de longitud, 
en subterráneo, continuación de 
la línea aérea derivación de la li
nea sur, que liega al nuevo C. T. 
«Lerma», del tipo cabina-subte
rránea, con transformador de 400 
KVA.

—- Linea de 211 m. de longitud, 
en subterráneo, que enlaza el C. T. 
anterior con la canalización subte
rránea' existente que llega al nue
vo O. T. de «San Pedro y San Fe
lices», en cabina subterránea, con 
transformador de 400 KVA.

—- Linea de 339 m. de longitud, 
en subterráneo, que une el C. T. 
«Lerma» con el C. T. «Calle Ma
drid», actualmente en servicio.

— Linea de 479 m. de longitud, 
en subterráneo, que une el C. T. 
«Calle Madrid» con el nuevo C. T. 
«Concepción», que ya se ha rese
ñado.

— Linea de 94 m. de longitud, 
en subterráneo, que arrancando 
del C. T. «Concepción», se une con 
la canalización existente que llega 
al C. T. existente en «Mola II».

— Linea de 94 m. de longitud, 
en subterráneo, que arranca del 
C. T. «Concepción», para enlazar 
con el cable existente que llega al 
C. T. existente en «Plaza de Vega».

—- Línea de 495 m. de longitud, 
en subterráneo, que une el C. T. 
«Empecinado», con el nuevo C. T. 
«Isla», del tipo cabina-subterráneo, 
con dos transformadores de 400 
KVA. cada uno.

— Línea de 202 m. de longitud, 
en subterráneo, que une al C. T- 
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anterior con el existente de «Santa 
Agueda».

— Línea de 252 m. de longitud, 
en subterráneo, que une el C. T. 
«Isla» con el nuevo C. T. «San Fer
nando», en cabina subterránea, en 
el que se intalarán un transforma
dor de 630 KVA. y otro de 400 KVA.

— Línea de 101 m. de longitud, 
en subterráneo, que enlaza el C. T. * 
«San Fernando», con la canaliza
ción existente que llega al «Plaza 
Vega».

— Linea de 39 m. de longitud, 
en subterráneo, que enlaza el C. T. 
«José Antonio» con el nuevo C. T. 
«San Fernando», con la canaliza
ción existente que llega al nuevo 
C. T. de «José Antonio» del tipo 
cabina subterráneo, con dos trans
formadores de 400 KVA.

—- Línea de 89 m. dé longitud, 
en subterráneo, que enlaza el C. T. 
«Diputación», en cabina subterrá
nea, con dos transformadores de 
400 KVA.

— Linea de 78 m. de longitud, 
en subterráneo, que enlaza el C. T. 
«Diputación» con la canalización 
que llega al nuevo C. T. «Cordón», 
con dos transformadores de 400 
KVA. cada uno.

— Línea de 162 m. de longitud, 
en subterráneo,, que completa el 
enlace con el nuevo C. T. «Mer
cado Norte» y el C. T. citado en el 
párrafo anterior, en cabina subte
rránea, con dos transformadores 
de 400 KVA.

—* Linea de 26 m. que enlaza el 
C. T. «Cordón», con el denominado 
«Vitoria I».

— Línea de 715 m. de longitud 
que une los C. T. denominados «Se
minario» y «Cid».

—- Línea de 485 m. de longitud, 
en subterráneo, que enlaza la línea 
aérea existente Centro II, con el 
nuevo C. T. de Capitanía, en cabi
na subterránea, con un transfor
mador de 400 KVA.

— Línea de 35 m. de longitud, 
que completa el enlace entre los 
C. T. de «Capitanía» y «Cid».

— Línea de 113 m. de longitud, 
que completa el enlace entre los 
C. T. de «Capitanía» y «Mercado 
Norte».

— Linea de 387 m. de longitud, 
subterrána, que une el C. T. «Mer
cado Norte», con el nuevo C. T. 
«Plaza de Burgos», en cabina sub- 
teránea, con un transformador de 
400 KVA.

— Línea de 271 m. de longitud, 
que enlaza el C. T. anterior con el 
existente en «Vitoria I».

— Linea de 115 m. de longitud, 
én subterráneo, que completa el 
enlace entre el C. T. «Plaza de Bur
gos», con el existente en Feygon.

— Línea de 221 m. de longitud, 
en subterráneo, prolongación de la" 
derivación existente en la línea 
aérea Centro I, que llega al O. T. 
existente en «Villarcayo».

—■ Linea de 58 m. de longitud, 
en subterráneo, que completa’ el 
enlace entre el C. T. existente 
«Santa Clara» con el nuevo «Bur- 
gensé», en cabina subterránea, con 
transformador de 400 KVA.

— Línea de 32 m. que completa 
el enlace entre los C. T. «Burgen- 
se» y «Pinedo».

—- Línea de 109 m. que completa 
el enlace entre C. T «Santa Clara» 
y el nuevo de «Molinillo», del tipo 
cabina subterránea, con transfor
mador de 400 KVA.

— Línea de 110 m. que completa 
el enlace entre el C. T. de «Molini
llo» con el nuevo C. T. «San Pedro 
de Cardeña», en cabina subterrá
nea, con transformador de 400 
KVA.

— Línea de 28 m. de Longitud, 
en subterráneo, que completa el 
enlace entre los C. T. de «San Pe
dro de Cardeña» y «Santa Clara».

—■ Línea de 152 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza el C. T. 
de «Crucero», ya en funcionamien
to, con el nuevo de «Crucero» (Co
legio), a instalar en local interior, 
con transformador de 400 KVA.

—- Línea de 149 m. de longitud, 
en subterránea, que completa el 
enlace entre los C. T. de «San Pe
dro de Cardeña» y «Cuarteles».

— Línea de 581 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza los 
C. T. actualmente en servicio de 
«Cuarteles» y «Las Calzadas».

— Linea de 451 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza los 
C. T. actualmente en servicio, de 
«Las Calzadas» y «Vitoria II».

— Línea de 194 m. de longitud, 
en subterránea, que completa el 
enlace entre ef C. T. de «Vitoria II» 
y «El Capiscol».

— Línea de 129 m. de longitud, 
en subterránea, derivación de la 
línea aérea «Norte», que llega al 
nuevo C. T. «Instituto Masculino», 
del tipo cabina subterráneo, con 
transformador de 250 KVA.

—Línea de 136 m. de longitud, 
en subterránea, derivación de la lí- 
pea «Norte», que llegarán al C. T. 
instalado en «Edissa», en local in
terior, con C. T. de 400 KVA.

— Línea de 342 m. de longitud, 

en subterránea, que enlaza los 
C. T. de «Edissa» y el nuevo de 
«Juan XXIII», del tipo cabina sub
terránea, con transformador de" 
400 KVA.

— Linea de 191 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza el C. T. 
«Juan XXIII» con la linea aérea 
«C. Vitoria».

— Línea de 521 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza los 
C. T. «Juan XXIII» y el nuevo de 
«Residencia», del tipo cabina sub
terránea, con un transformador de 
400 KVA.

— Línea de 346 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza los 
C. T. de «Residencia» y el nuevo de 
«Covadonga», del tipo cabina, sub
terránea, con un transformador de 
400 KVA.

— Linea de 1.267 m, de longitud, 
en subterránea, que enlaza los 
C. T. «Covadonga» y el nuevo «Pis
cina», situado en local interior, con 
un transformador de 400 KVA.

— Línea de 227 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza los 
C. T. «Piscinas» con ia línea aérea 
situada en la ribera del Arlanzón.

— Linea de 780 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza los 
C. T. de «Residencia» y el nuevo 
de «Ciudad Deportiva», y en case
ta, con un transformador de 400 
KVA.

—1 Línea de 236 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza los 
C. T. de «Ciudad Deportiva» y el 
de «Nenas», actualmente en servi
cio.

— Linea de 491 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza los 
C. T. de «Nenas» y el nuevo de 
«Carretera de Logroño», del tipo 
cabina subterránea, en el que ins
talarán dos transformadores de 
400 KVA. cada uno.

— Línea de 333 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza el C. T. 
de «Carretera de Logroño» con la 
línea aérea a «Azucarera», actual
mente en servicio.

— Línea de 54 m. de longitud, 
en subterránea, que enlaza la li
nea aérea de «Calle Vitoria» con el 
nuevo C. T. de «Calle 20», situado 
en local interior, con un transfor
mador de 400 KVA.

— Linea de 163 m. de longitud, 
que enlaza la subestación de Iber- 
duero, sita en camino de Villalón 
con la Fábrica de Papel Moneda.

Para el desarrollo y ejecución,de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se-
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ñalados en el capítulo 4.° del De- . 
creto 2617/1966.

Lo Que comunico a Vds para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 18 de octubre de 1969. — 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió. 5353.—1.804,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por la C. M. P. de este Ayunta- ¡ 
miento, en sesión celebrada en el i 
día de hoy, ha sido aprobado pro- > 
visionalmente el padrón para la ¡ 
cobranza de los conceptos fiscales ] 
que gravan la propiedad inmobi- ¡ 
liarla que comprende: Servicio de ; 
alcantarillado, desagüe de canato- í 
nes u otros sobre la vía pública. = 
entrada de carruajes en domicilios ¡ 
particulares, patios sin pavimentar ; 
o sin desagüe al alcantarillado, tri- : 
bunas, toldos y cuerpos de cons- : 
trucción que vuelan sobre la vía : 
pública. ,

Lo que se pone en conocimiento 
del público en general, por plazo 
de 15 días, a efectos de reclama
ciones.

Aranda de Duero, 13 de noviem
bre de 1969. —i El Alcalde, Luis Ma
teos Martín.

Ayuntamiento de Belorado
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento, y 
aprobadas en principio por el Ple
no, diversos suplementos de cré
dito, dentro del presupuesto ordi
nario, para atender a gastos con 
insuficiente consignación, de pago 
inaplazable, con cargo al superá
vit del ejercicio anterior y por me
dio de transferencia, el expediente 
respectivo, se expone al público, 
con sus anexos, durante el plazo 
de quince días hábiles, a fin de 
que durante tos mismos, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el nú
mero 3 del articulo 691 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955 y preceptos concordantes, 
pueda ser examinado por las per
sonas legitimadas y formulen las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes en Derecho.

Dado en Balorado, a 13 de no
viembre de 1969.—El Alcalde, Ma
riano de Vicente.

Igual anuncio se hace respecto 
del presupuesto especial ordinario 
del Teatro Cine Principal.

Ayuntamiento de Villarcayo
Aprobado por el Ayuntamiento 

el padrón de las contribuciones es
peciales, impuestas a tos propieta
rios de las fincas urbanas benefi
ciadas por las obras de alumbrado 
público de la villa, se encuentra 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal, por el plazo de quin
ce días hábiles, al objeto de que 
pueda ser examinado por tos veci
nos y personas interesadas den
tro del plazo señalado y presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas.

Villarcayo, 11 de noviembre de 
1969. — El Alcalde, S. Villanueva.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Barbadillo 

de Herreros
Habiendo sufrido error en el 

anuncio publicado en el “Bole
tín Oficial’ de la provincia, nú
mero 259, del día 14 del actual, 
en la cantidad de tasación de 
400 hayas, en el monte Estilla- 
na, en el que figuran 418-000 

i pesetas, por el presente se recti
fica dicha cantidad, debiendo ser 
4 ¡8.800 pesetas de tasación.

Barbadillo de Herreros, 20 
í de noviembre dé I969—El Al- 
; calde, Ulpiano Gallo- 
i 5423.-70,00

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Autorizado por el Distrito Fo
restal, como incluido en el plan 
forestal de 1969-70, el día la
borable siguiente de cuando se 
cumplan veinte también hábiles, 
a contar del dP publicación de 
este anuncio en el “Boletn Ofi
cial” de esta provincia, de cin
co en cinco minutos, a partir de 
las docP horas, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, las subastas 
para enajenación de ¡os aprove
chamientos forestales, pinos ver
des, siguientes:
Monte “La Dehesa” de Quin

tanar
290 pinos, tasados en pesetas 

165.680.
901 pinos, en 478-160- 
395 pinos, en 450.900. 
204 pinos, en 310.000- 
97 pinos, en 72-760.
416 pinos, en 440.100-
857 pinos, en 457.480-

130 pinos, en 192.380-
748 pinos, en 346.460.
488 pinos, en 441.280-
264 pinos, en 335.740.
72] pinos, en 462-340-
223 pinos, en 293.780- 
465 pinos, en 244.500- 
239 pinos, en 281.880.
352 pinos, en 304-740-
180 pinos, en 143.200.
280 pinos, en 183.300.

Monte “Revenga”, ¿e Quinta
na!" y dos más

15] pinos, en 472.940 ptas-
13 ] pinos, en 392-590.
68 pinos, en 286-450.
140 pinos, en 432.730.
90 pinos, en 384-730-
Rigen como condiciones las 

de concesión de los aprovecha
mientos que pueden verse en Se
cretaría y las publicadas por el 
Distrito' Forestal en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, de 8 de 
noviembip de 1960.

El precio índice es el de tasa
ción, aumentado en un 25. por 
100 del mismo.

Si alguna subasta quedase de
sierta, se repetirá licitación al 
décimo día hábil, contado a par
tir del siguiente al de la celebra
ción de la primera subasta, en 
las mismas condiciones de ésta, 
procediéndose, caso de quedar 
nuevamente desierta, conforme 
establece el Distrito Forestal 
en su escrito de concesión.

Las plicas, debidamentp rein
tegradas, se presentarán en la. 
Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta las docp horas del día an
terior hábil al de la celebración 
de ¡as subastas.

Quintanar de la Sierra, 17 
de noviembre de 1969— £1 
Alcalde, Nicolás Montero.

5397.-354,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS


